
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo por alimentos para menor 

Demandante Diana Marcela Rincón Aristizábal 

Demandado Edipson del Cristo Encizo Gonzalez 

Menor Jeronimo Encizo Rincón 

Radicado 056973184001- 2020 – 00157 – 00 

Asunto Auto # 1034 – ordena traslado de 
liquidación 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del P., se ordena 
correr traslado a las partes por el término de tres (3) días, de la reliquidación 
secretarial del crédito, para que puedan ejercer el derecho de contradicción. 
 
Por la Secretaría dese cumplimiento al artículo 110 del C. G. del P. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
Juez  
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